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VISTO:
La Resolución N' c{-so-292/2024 del consejo Asesor y Resolución No so-5g2r2oz4

de la Sede RegionalOrán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Sata; y

CONSIDERANDO:

Unieefiidad Nacional de Salt)
Consejo Asesor Sede Reg¡onal Ordn

En Trunrici&l a Faalad
Alwrado N' 75 I

Telelax 0387842 I j88

POR ELLO:

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

San Ramón de la Nueva orán 1 0 D I C 202/+

Expediente Electrónico N" SO-232l2024.-

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

Que, en Resolución N" 50-582/2024, se convoca un Llamado a Inscripción de
Interesados para la cobertura de un (l ) cargo de Alumno Auxiliar Docente de segunda categoria para la
asignatura "QulmicF 4iológica" con extensión de fi.¡nciones a ..oul,mica Geieral" de ñ canera de
Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clinicos y t ticiobió@iio-iiliiEde Regional orán
en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta-

Que, el Bioq. Enrique Medina informa verbarmente que no po&á ser parte de Ia comisión
Asesora; siendo necesario modificar la conformación de la misma, quedundo irt"grudu por Lic. Marla
Eugenia Aparicio, Lic. Antonio Luna y Tec. Romina Benondo como titulares; y nioq. sitvia amaaoi y
Tec. Lucia Díaz, como suplentes

Que, la comisión Asesora que se constituyó eleva el Acta Dictamen del Llamado de
referencia.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto por Resorución N.301/91 y modificatorias del
Consejo Superior de la Universidad Nacional dé Salta Reglamento para la provisión de Auxiliares
Alumnos.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, corresponde
convalidar la Resolución N' so-582/2024; Modificar la conformación de Ia comision Asesora, Apáar el
Acta Dictamen y Designar a la Srta. Dana Elizabeth pereyr4 en el cargo de referencia.

Que, en Reunión ordinaria N' 16/2024, er consejo Asesor de ra sede Regionar orán en
Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta, apruiba por unanimidad el Dictamen de la
Comisión de Docencia del Consejo Asesor, haciendo lugar a io solicitado por Dirección Administrativa
Académica; siendo necesario la elaboración del instrumento legal conesponáiente; y

(En uso d€ las atribuciones olorgadas por Resolución No CS_253l2023 y N. C S-l5l12024)

ARTÍcuLo lo: convalidar la Resolución N'so-5g2/2024 de la sede Regional ffin en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍcuLo 2": Modifica¡ el ArtÍculo 3" de la Resolución N. cA-so-292/2024, con relación a Ia
conformación de la Comisión Asesora que entendió en el Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir
un (l) carSo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la aiignatura .,Oufmica biolósica"
con extensión de funciones a'rOuímica General" de la carrera de lecnicat .a Unire.sitaria enlábiñ]orio-
de Análisis clínicos y Microbiológicos de Ia sede Regional orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente mánera:
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Untuercida¿ Naciorrol de Solta
Cotse¡o Asesor Sede RegtowlOrán

Dl Transición a Facuhad
Alvarado N"751

Telefo, 03878421 388

COMISION ASESORA

TITULlIRES
Lic. María Eugenia Aparicio
Lic. Antonio Luna
Tec. Romina Berrondo

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIOAD"
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ARTICULO 3': Aprobar el Acta Dictamen emitido por la Comisión Asesora que enrendió en el Llamado
a lnscripción de Interesados para cubrir un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría
para la asignatura :1Qgi!!i§l_E!9!qgisg: con extensión de funciones a 1ouímica cener¡|" de la ca¡rera
de Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clinicos y Microbiológicos de la Sede Regional
Orán en Transición a Facultad de la Unive¡sidad Nacional de Salta.

ARTÍCULO 4': Designar a la Srta. Dana Elizabeth Pereyra, D.N.l. N" 45.072.063, en un (l) cargo de
Alum¡o Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la asignatura:9glÍ!dqE!9!ég¡g: con extensión de
funciones a 1Química General" de la canera de Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis
Clfnicos y Microbiológicos de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el termino de un (l) año o nueva
disposición.-

ARTÍCULO 5o: Indicar que el cargo motiyo del Llamado se imputará a un cargo de Auxiliar Docente de
Segunda Categoría - Inciso I Planta Docente Sede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N'
C3-535/2023 de Prórroga del Presupuesto aprobado por Resolución N" C544412022 con respectivas
modificatorias realiz das en 2023, ejetcicio financiero 2024.

ARTICULO 6': Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o actualización,
la docente designada recién podrá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 7': La profesional deberá asumir dentro de los Íeinta (30) días conidos, plazo estipulado por
el Artículo 49'de la Resolución N' ó61l88 y modificatorias, Reglamento de concunos para la provisión
de Cargos Regulares de Jefe de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de primera Categorfa.

ARTICULO 8o: Dejar aclarado que el agente que no presente la actualización de la Declaración Ju¡ada de
Cargos e IncomPatibilidad correspondiente, le será retenido sus haberes hasta el efectivo cumplimiento de
dicha obligación, según lo dispuesto por Resolución N. CS -342/2OtO.

ARTÍCULO 9o: Cursar copia al Consejo Asesor, Inleresada, Secretarla Académica, Dirección General de
Personal, Dirección General de Administración, cuerpo coordinador de la carrera Tecnicatura
Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos, Oficina de Personal y Secretaría de
Sede para su conocimiento y efectos.-
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Expediente Electrónico No so-23212024.-
Reso I ució n N" CA:S Q-4 4-9/2 0? 4. -

§APLENTES
Bioq. Silvia Amador
Tec. Lucia Díaz


